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No.-1442 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

H. AYUNTA:\H8HO COHSTITUGIC.\I'AL 
CAROENAS TABASCO 

21Jj8-2{)2j 

""' =====================CERTIFICA======================= 
~/ QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO CORRESPONDIENTE Al TRIENIO 20l8-2021, 'r AUTORIZADO DEBIDAMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 42 DE LA LEY ORGÁNICA .. DE LOS 
-' MUNICIPIOS VIGENTE E~ EL ESTADO, SE ENCUENTRA ASENTADA UN ACTA QUE EN SU 

PARTE RELATlVA REZA LO SIGUIENTE: 

)/ 
~~· 

EN LA H, CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA SIENDO LAS 10:30 
HORAS DEL OÍA VIERNES 28 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SALA DE CABILDO "JUUÁN MONTEJO VELÁZQUEzu DEL 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS TABASCO, SITO EN PLAZA HIDALGO 
S/N DE ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTÍCUL,OS·' 38, 
39 FRACCIÓN II, 40, Y 65 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE CONSTITUYERON LOS REGIDORES DEL 
H. CABILDO PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN N° 27 CON CARÁCTER DE 

' ; 

EXTRAORDINARIA; ASISTlDOS POR EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO OSCAR , . - . , ~ 

SANCHEZ PERALTA, QUIEN DA APERTURA A LA SESION SOMETIENDO A LA 
CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ 
AJUSTARSE LA PRESENTE SESIÓN: 

PUNTO W 1.
PUNTO N° 2.
PU~ITO N° J.
PUNTO W 4.-

' . 
PASE DE LISTA o¡: ASISTENCIA 
DECLARACIÓf'.(DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
LECTURA Y APROBAcr·c;;~ EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
LECTURA Y APROBACION EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR. , ,, 

PUNTO N° 5.~ LECTURA Y CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD PRESENTADA A ESTE H. 
, ' ' 1i 

AYUNTAMIENTO DE CARDENAS, POR PARTE DEL ISSET PARA QUE LES 
SEA DONADO A TITULO GRATUITO EL PREDIO E INMUEBLE QUE OCUPA 
LA CLÍNICA,DE ATENCIÓN A DERECHOHABIENTES, UBICADO EN CALLE 
27 DE FEBRERO ESQ. CON ABRAHAM BANDALA, COLONIA PUEBLO 
NUEVO DE ESTA CIUDAD: 

PUNTO W 6.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN, SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUE:J;<,DO.: 

6
, , PARA OTORGAR UNA GRATÍFICACIÓN POR LA CANTIDAD DE 3d''MIC <'!::~>{(\'~~\ 

. 11 
11 PESOS; A TODO TRABAJADO.R DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS1.JABASQO¡ '•· ·. \ ~:~· \ 

rd~-~~Í PqR RETIRO VOLUNTARIO Y TODO AQUEL QUE CUENTE CON•.:D,~9T .. '· A ... · ME ... N.· .. \ ~,1 
7 ¡1) MEDICO NO APTO PARA LABORAR Y PUEDA REALIZAR SU TRA!Y.l'ITE. DE> ". · · '.,.'J. 

PENSIÓN ANTE EL ISSET. . • . ·.: ·, '":.:. :_:: :;:,_'J.·. ;., · . - - . ~-- -· . , ..... ,- ·- ·. ~ ~ ' 
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PUNTO No 7.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CAS01 DEL ACUERDO MEDIANTE EL', ·:>,;:; 
CUAL SE AUTORIZA LA BAJA

1 
DESINCORPORACIÓN. CONTÁ'Blé:;;;;Y' :~::·;~' 

3 

DESTINO FINAL A 122 UNIDADES MOTRICES, BIENE'S M!iJJ;~gr;~ --JJpglfd~ [:':. \· 
PATRIMONIO MUNICIPAL. · "' ··""""-

PUNTO N° 8.- ·· ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL''!{E"(;D\)\)¡~1\JtO INTERNO DE· 
LOS · CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL "CENO!" DEL SISTEMA -
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
CÁRDENAS, TABASCO. , 

PUNTO N° 9.- ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DE CRE,ACIÓN DE .LA 
COORDINACIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TAI;3ASCO. 

PUNTO N° 10.- CLAUSURA. 

EN CUMPLIMIENTO AL PRIMER. PUNTO DEL ORDEN DEL OÍA1 EL C. OSCAR SÁNCHEZ 
PERALTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A PASAR LISTA . DE 

\ ASISTENCIA A LOS REGIDORES PRESENTES: C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, -l. r r r p PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR¡' C. ROBER ELIU LO PEZ RAMO N, SINDICO 
DE HACIENDA (EGRESOS) Y TERCER REGIDOR; C. EDITH DEL CARMEN GARCÍA 
JIMÉNEZ, CUARTO REGIDOR¡ C. RIMI SANDERS CORNELIO LÓPEZ, QUINTO 
REGIDOR; C. ESMERALDA OVANDO CÓRDOVA, SEXTO REGIDOR¡ C. LEOPOLDO 

~\. JIMÉNEZ VALENZUELA, SÉPTIMO REGIDOR; C. MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ 
\J \ CARA VEO,· OCTAVO REGIDOR; C. ALIPIO ORTIZ PÉREZ1 NOVENO REGIDOR¡ C. 

MARIBEL MONTIEL BROCA1 DÉCIMO REGIDOR; C. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS, 
DÉCIMO PRIME;R REGIDOR¡ C. FRANCISCO JIMÉNEZ ESCALANTE, DÉCIMO SEGUNDO 
REGIDOR¡· C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJ01 DÉCIMO TERCER REGIDOR¡ C. ALFREDO 

l~ MENA MAYO~· DÉCIMO'·CUARTO REGIDOR~ CON LA AUSENCIA DE LA C. MARÍA 
\ ALEJANDRA . PÉREZ SÁNCHEZ, SÍNDICO DE HACIENDA (INGRESOS) Y SEGUNDO \ 

~... REGIDOR¡ SEÑOR PRESIDENTs LE INFORMO A U~TED QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA 
LLEVAR A CABO ESTA SESION DE. CABILDO, TODA VEZ QUE SE CUENTA CON LA 

. PRESENCIA DE LÁ MAYORÍA DE LOS REGIDOR~S DE ESTE H. AYUNTAMIENTO ... 

EN EL DESAHOGO DEL PONTO N° 2. EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ARMANDO 
. BELTRÁ!'J TENORIO, MANIFESTÓ: QUE TODA VEZ .QUE EXISTE QUORUM, U~GAL, 

__.--~SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, SIENDO LAS 10:36 HORAS DEL DIA 28 DE 
JUNIO DEL AÑO 2019, DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA Y ABIERTOS LOS TRABAJOS 
DE 6STA SESIÓN DE CABILDO N° 27 CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA ...................... . 

; 

EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N° 3 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. SECRETARIO DEb.'J'!~ .. ,,: 

¡AYUNTAMIENTO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE:Tos·' : 
~~u <' REGIDORES EL ORDEN DEL DÍA QUE SE ENCUENTRA INSERT9 AL INiqo Ó'É '·¡·.~ .' . . : 
~/ ![l PRESENTE ACfA A LA QUE DEBE AJUSTARSE LA PRESENTE SESION. DESPUES D~·- ;~~~- <~·~~ 

~:J ANALIZADO POR EL H. CABILDO SE APRUEBA POR UNANIMIDAD .... ........................... ~;~~:--:_:· .. o.~': \{ 
'" - "1 ' \ 

• EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N° 4 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE MUNICIPA~/-~~::..·,~: 
ARMANDO BELTRÁN TENORIO, SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL A0FA''E>¡;; --_,-,y ·:f¡ 
LA SESIÓN ,ANTERIOR Y EN FORMA ECONÓMICA SE APRUEBE; SIENDO APROBADO "~oR; .',j_;~l:.,:_' 

. . t·J~. i'.l·~ ~_j~~.j ~~·-·;;;~ 
UNANIMIDAD ................................... ' ...................................................................................... .. 

· . . : 1 .r-~..vutnt,~. 1;¡:r no CO 

EN EL DESAHOGO DEL' PUNTO N° 9 DEL ORDEN DEL DÍA, EL ·(ii.;¡PRESIDENIE MUNICIPAL 
ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESENTA A LA CONSIDERAC1(5i'JNl:)f:ttóuS

11
REGIDORES, EL -<:::.:: 

OFICIO N° DA/972/2019 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2019, SIGNADO POR LA LC.P. MIRTA 
DEL CARMEN GONZÁLEZ JIM.tNEZ, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, EN LA QUE EN BASE 
A LA NUEVA ESTRtJCTURA DE LA LEY DE ARCHIVO DE LOS TRES PODERES Y EL BUEN . e: 
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-----/ FUNCIONAMIENTO DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Y QUE SERAN DE 
/ OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA PARA TODA LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS, Y EN BASE AL ARTÍCULO 7 FRACCIÓN II DE 
LA LEY QUE . CREA EL S"rSTEMA ESTATAL DE ARCHIVO DE TABASCO, · SOLICITA LA 
AUTORIZACIÓN DE LA NUEVA CREACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ARCHIVO 
MUNICIPAL. DESPUÉS DE SER ANALIZADO EL H. CABIDO LO APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

f/ APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
( // CÁRDENAS, TABASCÓ, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DE~ MES DE JUNIO. D~ 2019. 

¿;·¿-····-¡ 
r-·-'-~-¿.:r.;-!:lZ..~:::~. 

C. ÉSMERALDA OVANDO CÓRDOVA 

SEXTO REGIDOR 

~-~~;;:;;;;;¡;:;;~;:-··--
c. MARfAvícroRTA rMAR:rfN Ez cARA vEo 

OCTAVO REGIDOR 

. ~ .""' .~: ' ; .. 

\ 

/ 
\ 
1 
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.1 ¡\'IU~nM.m:tlTO CON~.·n lUCIOJ 
r')t; H cAnDENAS, 'f./\H!\SC O 

U-\lfh'tt) 'l01 fJ.¡~ü21 

' \\·:::,: :_:iJ-!1\~~ ~J:. '.Hl III.S,TOJ\11\" 
... .. . !.'. ~- ~ 

, •. ·• • . • , •! . '· 'e::, <; \::: ., ..... 

J :~' .·. ' ':~; 
~..:-.. ~ --~-~~:-_:.:~i .. -:~ -~~ .... 
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Secretaría del 
Ayuntamiento 

C \fWF'X.\S. T-\R \SCO 
):IX.-~IJ:=_l 

No. de Certificación 0515-bis/2019. 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
fAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS. 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE'TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA.---------------------------------------------------------

- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - C E R T 1 F 1 C 0: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, 
TABASCO; AUTORIZA LA CREACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ARCHIVO 
MUNICIPAL; APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 
VEINTISIETE; DE FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE 
DE 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES, IMPRESA EN UNA DE SUS GARAS, ES FIEL Y 
EXTRACTO DEL LIBRO ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y.. OUE OBRA EN LOS 

.• ' '1. ~ • ; • -~ }; ~ 

ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL AYUNT,AMIENTO; .. Mfsr\.;AQ'U·f::r~ELLO Y FIRMO 
, . . -· . '·.1 ·~ ~ '•. ·• . í" ~ , 

EN LA CIUDAD HEROICA DE CARDENAS, TABASCO; A LOS,DIECI~IETJ;:·QjAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LÓ;S ''f}IN~S •. LE~Aú,~ QUE HAYA 

~u~~~_-_-_-_-__ -_-_-::~:::::::::::::::::::::::_-D:(-"~;-:_-i.:~r3~;_-_-_-_- _-_-_- --
ATE 

SECRETARIO D 

.......... ~ .. · . : . .!;. .;¡ 

·.· .:.··· 

: -· - .' .. ' 
; ~ ,¡ ..;,. ... -.. ;, 

.TAMJENifQ ;.:nwccr" ";: ;:-·: ;;'''" 
-:'·i: H ct_,, ~·[;•u\~-; . ¡¡\>\, ,)....,e 

1!"-::.::;-~¡;,_·, ~:t..) 1 J' :•: •. ! i 

--o...~ •. !,G;:t::NtH\ HIS."tOBli~" 
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·. · ACUERDO . . r:w.·~-~ ( 
.· .. ·H. AYUNTA~IENTO CONSTITU<Úl~l!~ 
- - - CARD .. ENAS TABASCO · lf:;g_tL·'J?-.d~'.rJ~ . ' . ·- ~\~·-"1/1)' . ··· _ .. . '. .. . . 'l\\\ · ?o ""'" , 

· ••• .... 4 ,-~~ ..... ... :. 'fi·ar en as · 
. - .. ~j~ : \':.: 

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianQZfl~-~- ·-_,··_. "~ , · - -:-, · · ~(YUt•r•:_;'"110 '"' 6 --1021 ..... _- .. . - l;'r.. ·AoiA -OE . ·- 1t..ci<wfo1list...,.. • 
• ... ·._ : ?,) ~ \J . 1-t - ·: -- _... .· -- . . .. ·.· 

H. AYUtHAMlENTO 
C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL. H. A'YU~tt,mí,t;~ff:f-t;(;)~s'JYTUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS,-'TABASCO: A TODOS LOS HABITANTES, H,~~~~~~~~~J'~".; - ' . -

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDEfiAS, TABASC0; EN SESIÓN DE CABILDO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 28 DE JUNIO DEL 2019, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTfCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLfT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
64, 65, FRACCIÓN 1, DE LÁ CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 
4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, APROBÓ EL . . 
SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA BAJA, 
DESINCORPORACIÓN CONTABLE Y DESTINO FINAL A 
122 UNIDADES MOTRICES, BIENES MUEBLES ÓEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL. 

. - -~ 

A N T E C E O ~,N T E S 

l. Mediante oficio número DA/0495/2019 de fecha 3 de abril de 2019, la L..C.P. Mirta del del Carmen 
González Jiménez, en su carácter de Dirfctora de Administración, presentó al Secretario del 

Ayuntamiento, solicitud para proceder a dar de baja, desincorporací9n contable y destino final a 

122 unidades motrices, bienes que forman parte del patrimonio m~nicipal. 

11.~ A la solicitud referida en el punto anterior enviada por el Director de Administración, le fue 

anexada las actas de inspección sin número de fechq 01 abril de 2019, constante de 3 fojas útiles 
en el que se relacionan los 122 vehículos propuestos para baja, los cual es fueron verificados. / 

físicamente. por el personal que a continuación se menciona: L.C.P. Mirta del del Carmen González f''·, 
Jiménez, Roxana Zamudio Alejandro y José Antonio Ortiz López, todos pertenecientes a la Dirección \1 ¡~ 
de Administración, así como el Lic. Beatriz !barra Gamas, Fabiola María Lara Sosa y Anselmo ('~~~ -.

0
. · Herri_á~dez ~~rez, pertenecien;e a la ~o_ntralor~a Mun!;ipa~, bajo el visto buen~ de los direc~o-res de · 1 ,: 

Admm1strac1on y la Cont1·alona Mun1c1pal, -as1 tamb1en t1ene agregadas cop1as de los of1c1os de }.\\_; 

solicitudes de baja de las diversas direcciones o c. oordinaciones, cqpias de facturas de las uni.·dades, . ~-,\. ·: 
copias de las hojas de manifestación de baja, copias de dictámenes técnicos/ presupu~~ts¡~cdl;l.;· ;¡-¡ . \"-

j · rep~ración y p_iezas de_ las unidad~s mot~ice_s, !as corres~ond_ien~es ~-emori-a_s fotográfi~9'~fjH2ª-9~ iJ·t;~ l~ 
el numero de mventanos de los b1enes; md1cando que d1cha 1nspewon de b1enes fue¿~er¡,~~~-~F-:;~~,;·~ ·J\ 

~-- las oficinas de la Dirección de Administración, y físicamente en la central de maquina~iéi~~-~-~~~f:~1#~;.! :~;~l4~?) 
circuito del golfo a Comalcalco casi por la Colonia Progreso, lugar¿Jonde las unidades se":.~r~~~J:U::~a~~;_)'.>':.}i~ 
dé esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. \"'., .,,~d .. ":.;:{k':,-.( ::<'l.,,_,,, 1 

1 ,¡ \. ..... 

7 
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y}g~~~· 111.- Que los bienes muebles propiedad del H. AyunÍárni~nto de Cárd~nas,~·· se . énc{;ei"itran 
\llÍf.l. Q\1b.ventariados a difer~ntes Direcciones, Coordinaciones y/o áreas de la Adminis!racic)n P~blica 
T/tNHENl~unicipal, siendo estas las siguientes: ·· _.... .•. . .. ...••. · _ . . ... · 

::¡:g~~:'!'- : ·. •·-··- 1 ;:ce ····•••· i~~~ioCiQN~;~ yl~~s~;,~f6,~~~~ ~i ; -8Z . • 
. ··· ··· ·· . .. ······:········ ·=·· · ·: .. .... ... ... . ... :- ··.:.· ... ·· ..... 

Presidencia 5 
Secretaria Del H. Ayuntamiento 5 

Dirección de Finanzas 6 
Dirección de Programación 1 

Contraloría 3 
Dirección de Desarrollo 10 

Dirección .c;le Obras; Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 36 
Dirección de Fomento Económico 1 · 

Dirección. de. Educación, Cultura y Recreación (DECUR) 3 
1
1 Dirección de Administración 6 

Coordinación .General del sistema DI F 4 
· .,_ Dirección de ~Seguridad P"ublica 26 

Dirección'de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable 1 
Dirección de Transito .15 

...... ... 

J l'.i ,.t Los bienes muebles consistentes e~. --.- ·1·2.2 urSdades motrices; bienes muebles del 
ífP~tri_monio municipal, de los qu.e se solicita la auto.ri~ación de baja resultan ser los 

~/Í1/1 s1gu1entes: · . · · . _ . 

-------------------------- ... ------·-----------------~--------------- .. ------------------------------------ ....... -------~----
~-- ---~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
~~~ ' 
r---~ -------~----------------~------------------------------------------- ----------------------~--------------- ------------

' 

( 

\ 
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Que, en cuanto a los datos y características descritos en •• la tabla inmediata _anterior, de 
cantidad, número de inventario, tipo, marca, modelo, serie, motor, color, 'placa anterior}
placas, fechas de adquisición, valor, ubicación de los bienes mueblespropuestos para dar de 
baja, estos constan en la. documentación inmersa en el expediente remitido al honorable 
cabildo y circulada entre sus integrantes. ltt · , 

~}~~ (~·(·.~ . ·. ·- ·-

. · · \ 

J\ti~~1Y.~ El C. OSCAR SANCHEZ PERALTA, en su carácter de secretario del Ayuntamiento, remite y 

~~~~v ·~;óace _extehsivo para su estudio, análisis, la solicitud de baja, desincorporación contable y 
~~{~<~tlestino final de bienes del patrimonio r;nunicipal que _le hiciera llegar mediante oficio número 
:;:~;: DA/0495/2019 de fecha 3 de abril de 2019, la L.C.P. MIRTA DEL DEL CARMEN GONZÁLEZ 
;;."· . JIMÉNEZ, en su carácter de Directora de Administración. 
r\ DLi -
!l FNT\11.- En atribuciones de esta de los integrantes y personal ad~crito a la Dirección de 
~·,:~;:,'~~íX'aministración, se realizó la visita donde se localizan físicamente los bienes de referencia, a 
< 0~ 1 

.. fin de constatar las car-acterísticas ext'ernas e -internas apreciables de deterioro en que se 
roF<Il< 

encuentran las unidades propuestas para baja, tal como quedó m~nifestado en el acta de 
fecha 01 de abril de 2019 .• 

VIL- Con fecha 4 de abril dt:2Ó19, la Secretaría del Ayuntamiento recepcionó el oficio número 
. DAJ/770/2019 de fecha- 3 de abril de 2019, suscrito por el LIC. CALIXTO HERNANDEZ 

MORALES, Director de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Centro, mediante el cual emite 
_opin ión jurídica, haciendo d~ ·conocimie~~o que después de una revisión y análisis a los 
expedientes en cuestión, considera que no existe inconl.(eniente alguno por lo que resulta 

_ procedente que -se inicie los trámites administrativos para la baja y destino final de las 

' "--, unidades motrices, ello sin perjuicio de las facultades y atribuciones cfue corresponden a los 
integrantes del honorable cabildo. 

Por Jo anteriormente expuesto: 
CONSIDERAN DO 

( 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones 11, párrafo segundo, tercero, inciso b), y IV, de la ' 
_·_ Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos; 65 fracción 1, inciso bL de la ( 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano deTabasco; 2, 29 fracciones 1, X, y XVIII, 38, , \ 
párrafo tercero, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen q,q:e,~)i\· ··: 

~ el municipio esta investido de personalidad jurídica, que está facult~do para maneja;r' s'Ü. _ -
- ,,.-·. ,. -·_ ' : ·~, 

patrimonio conforme a la ley, que es autónomo en cuanto a su régimen interior, tiehir!lª- ,_,,, ;--
nlibertad para administrar su haCienda conforme disposiciones constitucionales,' así !:<i:Ü~'-o~> :, 

. )Lpara vigilar la administración de los bienes de dominio público y privaDo del Municipio·:'·~~.:~~~.: :'; ,/:: ·-rz;1' - . . ·;~ ,. -1 • í -~ 1 • ~ •; ~:··~¿:~~ ·~~:-~~):~_:_ 
( _ SE~UNDO, Que los artículos 65, fracción V de la Constitución Política del Estado t:Li_b,.r;e) y --~~ 
7 Soberano de Tabasco; 106, 107 y 108 de la ~ey Orgánica de los Municipios del Es¡·~a9 :~tj.~~¡ 

Tabasco, establecen que los Municipios adminisúaran]i~f~rn_ente su hader\da, ' y ~q~~ la~- .. · 
hacienda municipal se. compone entre otros, de los bienes muebles e inmUébles propiedad , <. 
del Municipio, de los bienes muebles e inmuebles destinados -al servicio públicomunicipal él-~ 
cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; q~~ estqs blen~-sorecursos . 

!111::¡, son ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por - .q-~i~n ell~s~Utoricen, ' 
:'·"::'·;.. ~(} 1 .. .. . .. ·. -. . ... 

~?Q~~c.pnforme a la ley. 
_:-~~~'.~\~~\ íJ, . 
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/Ú~~~~1~HCERO.- Ante ello los integrantes del Honorable Cabildó, tomando en cuenta lo soli~itado 
)j!.;r\'f,/h el oficio número DA/0495/2019 de fecha 3 de. abril de 2019, la L. C.P. Mirta del del Carmen 

~~~~González Jiménez, en su carácter de Directora de Administración; realizamos inspe,cción ( 

ÍA [ft~l~a de los bienes muebles propuestos para baja con el objeto de verificar el estado que 

tW!":Jtft9s guarL~ a~, tomando como base para la misma los documentos anexos a la solicitud, 
~ltl~'n,,~.§lfil.tr.e ellos; el acta sin número de fecha 01 de abril de 2019, la cual contiene la relación de 
f. r"u';:1~2 unidades motrices, hallando que tales vehículos se encuentran en el estado que se 
\ I,.;¿Pl . • ~ 

111sro1''tlescriben y se aprecian en los citados documentos. 

r 
\ 

~~' \\ " 

~ 

CUARTO. -Que el numeral 20, punto 20.1. inciso b) del Manual de Normas Presupuestarías 

para los Municipios del Estado de Tabasco, establece los requisitos que se deben de cumplir 

para realizar baja de bienes muebles, siendo estos los siguientes: 

1. 

2. 

3. 

Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su incosteabilidad o 
deterioro no puedan ser Objeto de reparación; 

1' 

Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de la misma a 
. ) . 

Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las características del 

mismo, tales como: a~ignación de, número de inventario, nombre del bien, 
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, placas (en 

el caso de equipo de transporte) modelo, serie, color, n(tmero.de factura, fecha de 

adqui.sición y valor< etc.; girando copias al Departamento de Control de Bienes o su 
equivalente y la Contraloría; 

En caso de' solicitud de baja de v;,ehículos, maquinaria y equipos especiales, se 
requerirá de una opinión técnic9 del servidor público responsable que especifique el 
motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de 

Administración . En el caso de equi"po. de 'transporte es necesario que ésta última 
realice previamente la baja de las placas an te las autoridades de tránsito estatal. ,,, .. 1 H~il •; 

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el' bien mueble en las áreas;'<J'úe.'". -,· 

señale Administración, recibiendo el docun1ento que avala la éntrega dej::::~&h!o . , 
debidamente requisitado. , i.~! :l·;;::':'·: . · js. Se deberá enviar a la Contraloría Municipal copia del9ficio con el que se le ~oli~i:q,;~<;-... ·' 

tr · Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, ~i.f}~,'{],~-:~,~> 
r) 'lf .. · ." ( . que esta verifique la integraci~n del expediente correspondiente y participe cómo.~; ~~:xi 
···}V: · testigo en el acta de baja. . ... -- --~··--·· " ,., , 

QUINTO. -Que el mísn-io numeral 20, punto 20.1. en su inciso e) del Mañualde : Normas: ~ 
Presupuestarías para los. Municipios del Estado de Tabasco, y que. se integra ~-~óntilluaci(Jn,"~ 
señala que: ·· · ·· ·· 

~ -- -
a. La Dirección de Administ(ación, será la encargada de tramit-ar la enájenación·y;o 

1 f . \·:::_:. ······:.·,,_.·, ...... 

destrucción de los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento que figure.n en sUs 
inventarios y que por uso, aprovechamiento o estado de conservación, no estén e'n 

·. condiciones de ser utilizados; 
La Secretaría del Ayuntamiento recibirá por parte de la Dirección de Administración 

las aétas ~dministrativas· acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se 
describan los bienes muebles que hayan causado baja del inventario; y 

15 
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~A OE-f~· 
f1ftlEN.f0 
Jt~~-.-nl u~.-: ~~l}l,f.•.f 

:;., 'f¡\Lii\'3C0 d. 
\ f j - ·(~ ('!:? l 

u~rPon_\J\ 

Esta Secretaría del Ayuntamiento elab?rará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o 
enaj ~.; nación" para ser presentado ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la 
enajenación, donación, destrucción o baja definitiva de los bienes muebles. 

Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar, Administración deberá notificar 
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince días, sobre el procedimiento de 

, desincorporacióh del o los bienes muebles anexando copia fiel del Acta de Cabildo en 
que fue aprobado y álbum fotográfico, comunicando el destino final que se dará a los · 
mismos. 

SEXTO.- Que derivado del análisis, estudio y discusión de los documentos que integran el 
expedi~nte enviado honorable Cabildo consistente en relación de. vehículos, acta de 

·--., inspección, oficios de solicitud de baja, fotocopia· de la factura, manifestación de baja y 

\. fotografías de las unidad,es, en el que se relacionan los 122 vehículos propuestos para baja, 
~ los cuales fueron verificados físicamente por el personal que a continuación se menciona: 

L.C.P .. Mirta del ,,del Carmen González Jiménez, Roxana Zamudio Alejandro y José Antonio 

Ortiz López, todos pertenecientes a la Dirección de Admit')istración, así cc:mo el Lic. Beatriz 
-Jbarra Gamas, Fabiola María Lara Sosa y Anselmo Hernández Pérez, perteneciente a la 

Contraloría Municipál, visto bueno de los directores de Administración y la Contraloría 
Municipal, se concluye que se ha cumplido con los requisitos establecidos en el numeral 20, 

~ punto 20.1. inciso b) del Manual de Normas Presupuestarías para los Municipios del Estado 

1 

\ 
\ 

de Tabasco; para realizar la baja y desincorporación contc¡ble de los bienes descritos en' el · 

j punto número IV del apartado de antecedentes del presente documento; en atención a la· / 

/J docum~ntación inmersa en el expediente, y con fundamento en los artículos 2, 29 frac~,lQA\ 'tD,,s! 
/(XVIII, 44, 45 y 46 fracción Vil de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de TabasQ:6;;.tos · .. ~. ··· .. 

integrantes del Honorable Ca?Hdo del Ayuntamiento Constitucional del Munk:tpío
11
:ge-1 

Cárdenas, Tabasco; aprobaron y emitieron el siguiente: · ~.l;:.:.· · .' 
~~,:i -~-' .. ·.::· .:... . >· 

· ·· · ··· ' ~ ~ '"' "= ,- '-~ $. ~ · j t· {.·1; ~ i r t._-.,-~ '\r r ll.:." 

· A e u ERo o .. . '"l!fHM.'I[!~·~t;;~ü~~·o;üciDil"' ~ 

PRIMERO.- Es procedente la solicitud presentada por el Direct~r de Ad'~~~~~;;¡~~~~~~:~
0

razó~~~ 
que se cumple con los requisitos legales y reglamen~arios establecido en el del numeral 20, 
punto 2.1. inciso b) del Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios sJel Estado 

·¡ 

. de Tabasco; por lo que este Honorable Cabildo autoriza proc~der a dar de baja, 
desincorporación contable de bienes queforman parte del patrimonio municip.al, bienes que 
se encuentran descritos y detallados•en el punto número IV del apartado de antecedentes 

del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. -Se awerda que el destino final de los bienes muebles que se autorizan dar de 
baja, y realizar su des.incorporación contable del patrimonio municipal, por encontrarse en 

mal estado o deterioro, será para enajenación en subasta pública, el recurso económico que 
se obtenga de la venta en subasta pública, se destinará para adquisición de otras unidades 
motrices (vehículos). · 

TERCERO. Se Instruye a los Directores de Administración, de Asuntos Jurídicos, de Finanzas y 

a la Cont~al?ría Municipal, .para que en ejerCicio de sus atribuciones con fundamento ·en los 

\ 
( 
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artículos 861 931 . 79 y 81 de la Ley Orgánica de los· Municipios del Estado de Tabasco 

respectivamente} lleven a cábolos.trámites correspondientes a fin de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo} .. debiendo notificar al Honorable Cabildo del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Cárdenas} Tabasco} a la conclusión de los mismos. 

Así mismo se instruye al Director de Administración y de finanzas de E¡ste H. Ayuntam'iento 

de Cárdenas, Tabasco} informar a los Honorable Cabildo} de todas .las etapas del 

procedimiento administrativo que deba realizarse.hasta el tot¿¡.l cumplimiento de la baja} 

desinsorporación con'table y destino final de bienes que forman parte del patrimonio 
municipal} en particular de la subasta de los bienes muebles. 

CUARTO. Una vez aprobado el procedimiento a que haya lugar} la Dirección de 

~Administración deberá ~otificar oficialmente al Órgano Superior de Fisca.lización del Estado ¡\ 

) 

de Tabasco en un plazo no mayor a quince días} sobre el procedimiento de desincorporación 1 í 

del o los bienes muebles} anexando copia fiel del Acta de Cabildo en que fue aprobadQJ,Y!·.W· i 

~bum fotográfico} comunicando el destino final que s.e dará a los mismos, en cumpl~~t~N~ ' .. :'.·~~ 
/}() del numeral 201 punto 2.1., inciso e) último párrafo, d€1 Manual de Normas 'Presup~,ét,!,~:r.ia: :. ' 
/ / ! para los Municipios del Estado de Tabasco. ..) ,., : · · · · 

TRANSITORIOS , ,_ ... , ·. ··.· ··. -__ ., -.. ·- ,,,·.· .. 
.'.V!lt 1 1/-~,MI[N1Ó tbt~~~ n"Ti.:CION/!.!.... _:~---

\ .¡ ·. .· ~: _._-_~:-_ _ ;·_ _., ... 11. l; i-.f-tV~_ ,.Ji.~!l ." · :~~~~s~\~ _c.~ -~-) .. _. ::~ ··::·-~ : - -·~, 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a parti{de su aprobació8;~po~:~'(:89JJorable , -. 
Cabildo de Cárdenas, Tabasco. · ·· · · . -, - -~-- - , ·=· 

1· . ' . ·. . ... .. ·-· ··- . . 

SEGUNDO. - Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de 
áué se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia· corresponda. . 

·,·· 
APROBADO EN lA SAlA DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

' CÁRDENAS, TABASCO, A LOS 28 DfAS DEL MES DE JUNIO DE 2019. 

~ . 

¡_ DRA PÉREZ SÁNCHEZ 

O REGIDOR 

17 
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/'? . 
---- --&¡)9- --- ~- -- --

c. ESÑHi~~miovAÑD-; CÓRDOVA 

SEXTO REGIDOR 

' - ~ j -- - (/ 

/(; .. &~e_~-~----·-
(_-/,, / 

C. FRANCISfÓ JI~ NÉZ ESCALANTE 
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

,., 11><>'..,.-:,.....,.., 
··- o\: 

' . 

- } '' 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 54,· FR~CCIÓN V, XI Y 65} FRACCIÓN 11 . 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE 
CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA QFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICJP!O DE CARDENAS, TABASCO} PROMU~GO EL PRESENTE 
ACUERDO A LOS 28D(AS EL MES DE JUNIO DE 20191 PARA SU PUBLICACIÓN. 

1 . 

ARMANDO BE TR N TENORIO 
NJCIPAL 

··:;FGH ETf.\ H!l~ DL 
H. lWUNTf\MH:~rr 

1\YUt llAM:f: t.JTO CON:·--11 1\Jl:HJI' 

-t.t=. H. r:f..flOU-1/\S, · u\B.J\~iCO 

Tf~lf; ~ll(l ?(l,li- 2 0;!1 

· 'lL~~ct~~~no ~n:.;·rnnu,·· 
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Secretaría del 
Ayuntamiento 

.. 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H . 
. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. ---------------------------------------------------------

-------- -- - ------------ ------- C E R T 1 F 1 C 0: -----------------------------

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA BAJA, DESINCORPORACIÓN CONTABLE Y DESTINO FINAL A 122 
UNIDADES MOTRICES, BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL; 
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO VEINTISIETE; DE 
FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE DE ·13 (TRECE) 
FOJAS ÚTILES, IMPRESA EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y EXTRACTO DEL LIBRO 
ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SE~~9,\tYid51 .~J~{10 EN LA CIUDAD 
HEROICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LOS DIECISI~_J;'E:;p);I)$, Q.q~:·~s DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINES LEG~[E,S)).(J;E ;.J-:l:.A:yJ,\ ·~\)GAR.-------: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ~~~!i~7.;: : : : : : : : : : : :. 

l ::~~ECfJETJH~ÍA GEL 

SECRETARIO i1M1)~~~fM~\\ji[:;¡·;"ü 
:-·~'J. vi ·ff'h!{_"!\ r.¡it) CON~ ¡; l~:t·;~H·~.'-'~ 

19 
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No.-1444 

ACUERDO .·· ·\W' Y' 

. k A'tl.'NTA.\-!.iUrTÓ CO~iSllnJClrn~L 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCid~~~~l~~M0~-!t;r-. 
, CÁf:{DE~J.\SJ TABASCO. ·· :· ~~,~¡;,~:~J~t~tf~\w· .· ··· 

:-'\·n~óETA it íA DEL 
"' \- ~ .;¡,:]_~ i . ~ - . 11 &: • : •• : . ·cÁJlDéll.J.S TABASCO . 

"2019, Año del Cay_dillo del_~ur, Emiliano t~,P.li,\alj_NÚdV!iENTO · · __ 21)nl-2l>:i:l 
.. -

-:¡ ·· 
'/..., 

\ 
:1 AVI U -fl A/,',j ~-fn ~tc;·¿·N~·-Í·úü_t.,:~ _Qf.Ú\~,. : . 

: 'n~ l f. ( ;AH Ó:F.Ú:~-~ >~ f~(Jf\G~;_q..--::. - ~: 
THIEU:O 2ll11.i --2t"~2- 1 

C. ARMANDO BELTRÁN TENORIO, PRESIDENTE MU~ÚCIPAl. --DELii''H!~11~YUN'T'PiMIENTO. 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, A TODOSLOS HABITAt{rES¡ HAGO 

. . .. . _.__ .·. .. . .. · · .. 

SABER: 
.. .. :;:_ 

QU_E .EL H .. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO; EN S~SIÓN 'DE 
CABILDO EXTRAORDINARIA, DE FECHA 28 DE JULIO DE 2019, EN LAS DISPOSICIONES 

. CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19,· 29, 47 'DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: 

. ' 

ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL "CENDI"• DEL 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracción 11, párra,fos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65, ~racción 1, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, seña-lan que el Municipio Libre tiene personalidad 
jurídica par;:¡ todos los efectos legales, y están facultados para aprobar, de acuerdo con las 
leyes o decretos que en materia municipal expida el Congreso del Estado, los reglamentos, 
circulares y disposiciones•administrativas de observancia generé)!. 

SEGUNDO.- Que los artículos 47 fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, señala el presidente la ·facultad para presentar iniciativas de )'reglamentos, 
acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general. 

TERCERO.- Que los artículos 7, 9,)5, 34, 35 y 37 de la-Ley del Sistema E 
Social, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de !a Familia, s 

_¡ dependencias, unidades administrativas, órganos desconcentrados, , ¿/7,rpersonas jurídicas colectivas, que prestan servicios de asistencia so 
l"''f .siendo una de estas instituciones los Centros de Desarrollo lnfantíi"CE 

{ ' V 
h 
' \ \ \ \\ 
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• - :~:: ·:. . i·l 1\YUtHf~~.HCl'HO.C,O;'!~,"H l Ut..~_I_\JN.f\1.' 

CUARTO. - Que los Centros de Desarrollo Infantil "CENDIS" deLSistema:Mun¡c¡p-~l,•pBra el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cárdenas, Tabasco; ti~.fiB'B'/éli/iirll!p0sito de 
contribuir a( bienestar de las familias de las madres trabajadoras y padres trabajadores)en 

i ·_ - - --- --·-

beneficio de sus menores hijos, otorgando los servicios asistenciales y educativos,_·_através . . 

de C::entros especializados en el cuidado y desarrollo de menores en etapa Inicial y Preescolar, 

Que los Centros de Desarrollo Infantil "CEND!S" del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de.la Familia del Municipio de Cárdenas, Tabasco, se ubican en inmuebles adecuados 
que cuentan con' todos los servicios básicos e instalaciones que permiten la prestación de los 
servicios que ofrecen, contando con las condiciones de seguridad suficientes para el 
resguardo y bienestar de los menores hijos de las madres trabajadoras y padres trabajadores. 

. ' . 

Que los servicios a que hacen referencia los párrafos anteriores se encuentran dirigidos como 
ya se mencionó a Jo.s hijos de madres trabajadoras. . 

' 
QUINTO.-. Que para< la correcta y eficaz prestación de los servicios aludidos, es necesario . . . 
definjr los programas de trabajo, sentar las bases, criterios, lineamientos, procedimientos así 

comÓ establecer todos aquellos requisitos que deberán cumplir los padres de los menores, 

como estos últimos, para poder ingresar y recibir el servicio que prestan los Centros de 
Desarrollo Infantil "CENDISn y las obligaciones a que se sujetarán durante el tiempo que los 

menores se encuentren inscritos, dejando en forma clara y precisa las sanciones y régimen 
disciplinario para quienes incur'ran.en faltas u omisiones o que pongan en riesgo la seguridad 

de las personas y disciplina de los Centros de Desarrollo Infantil.. 

SEXTO.- Que el Reglamento Interno de Centros de Desarrollo.lnfantíl "CENDIS", tiene por 

obje'to estaulecer las normas, criterios, políticas, lineamientos y procedimientos a los que se 
sujetará la prestación de los servicios observando en todo momento e!' cumplimiento de 

todas las disposiciones legales en materia de prestación de servicios para la atención, 
cuidado y, desarrollo integral infantil, que garanticen el acceso de los menores a dichos 

servicios en condiciones de igualdad, calidad, calidez, seguridad y protección adecuadas, que 

promúevan el ejercicio pleno de sus derechos. 

~ SÉPTIMO. - Por anterior-, se considera de importancia que los Centros de ClE?ta9V~§l~l 
"CENDIS", cuente con un 'reglame~to interno por el cual se norme l:ff:SS '·' -

fl obligaciones tanto de los "CENDIS", como de los trabajadores. ;,~r 

ror las anteriores consideraciones y fundam:ntos jurídicos, ~e prese;~ 
· H. Cabildo el siguiente: ...... ~·~···-

el 

ACUERDO 

· u~·~·u-::o :~rn~J~·2i)~ \ 

úNICO.- El Honorable Cabildo del munkipio de CARDENAS, Tabasco;,a'p'tU'Em18 1eY'~~glamento . 
Interno de los Centros de Desarrollo Infantil del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Municipio de Cárdenas, Tabasco; para quedar como sigue: 

21 
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REGLAMENTO INTERNO DE L.OS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DEL SISTEMA. 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE lA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CARDENAS 

TABASCO. 

CAPrTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

.. 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer, las norm~s, criterios, • 

polític~s, lineamientos y procedimientos a los que se sujetará la prestación de los servicios 

asist~nciales y educativos que proporcionan el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la' Familia del Municipio de Cárdenas, Tabasco; a través de los CENDIS . 
• • • ~ • i. • 

Artículo 2:- Paralqs efect6s de este 'Reglani~~-to se ent~nderá por: 
.. ·· .. 11 

CENDI: Los Ce~tros de Des~~rollo - lnfantildel Sistei}Ja ~uniclpal para ei_Desarrollo Integral 

de la Familia del Munici'pio de Cárdenas, Taba~c'b; 
···; , 

Director(a): El titular del CENDI; 

Equipo Técnico: La reunión del grupo de especialistas de cada CENO! conformado por el 

Director(a) del CENO!, el área pedagógica, el médico, el psicólogo, el Jefe de Unidad 
---..... ~ . r 

Educativa; 

Menor (es): Los hijos (as) de los trabajadores(as); 

~ ~ersonal: L?s servidores públicos que laboran en el CE N DI; . .,;·:>" \)'''!~~~~~),;, .. 

. Reglame~to: El presen;e Reglament~ de los Centros de Oesa;rollo lnfant.(~~~' "}'"'7~. 
/ l. Secretana: La Secretana de Educacion en el Estado, y :'ft ~~~~~~iJJ~~~ t' 

~1 ·· -JJ.,• ~ .. - "i'fl,¡ H \IJ)J 
· 1 ~ ~·tt·c-~ · -;t 
<~,f'-'frabajadore~(as): Las madres y padres que acrediten ser trabajadores{ as) .l~~~(j:f~f'" 
ll¡. .. . . ~).,~ . 

. Artículo 3.- Tienen derecho al servicio que proporciona el CENDI: ~~ftR I=TllDÍA n n 

l. Los hijos de los trabajadores(as). · ·-
: - ··. __ ;)~- H . Cf.H fJ!: Nf.· .. ~·._.IJ .. ffA_~~<:~ . 

·: lf~ ¡F.. n! O ~~ Olfj -2 0?.1 . ·-
. · :~ ui\G~ E~ 1 n( ) !Hsrolúi\·· ·· . __ ·_· 

Artículo 4.- Los menores a los que se refiere el artículo antedor podrá[) i_tlgn:isar y 
permanece~ en el CENDI desde los 8 meses de nacidos y hasta los 5 a:ños lfii'!eses,que 

;1 ;concluyan su educación preescolar. · · ·· ·· · 

\ 

·· Artículo 5.- Los servicios a cargo del CENDI, se proporcionarán conforme a los siguientes 

criterios y normas específicas: 

l. El horario de los servicios será de las 7:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, excepto 

cuando las necesidades del mismo o por deterr;tinación expresa de la Dirección del 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sea necesario mcdificar 

las horas del ingreso y la salida de los m~nores; 
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11. Los s'ervicios se proporcionarán en las instalaciones del CENO!, excepto en los casos 

en que sean progr~madas actividades fuera del mismo; 

111. Queda' prohibido eJ acceso y permanencia en las instalaciones del CENO!, de toda 
.. , 1 

persona u organización ajena al mismo, así como su uso para actividades diferentes 

Oi a\1-as educativas; 

IV. Luego del ingreso de los menores, las puertas del acceso a el CEN DI, permanecerán 

cerradas, pudiendo ingresar únicamente los tutores, o personas ajenas al mismo, que 

sean citados o en su caso' se presen_ten por causa justificada . 

Artículo 6.- Una vez concluida la educación preescolar de los ni~nores, el Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio dé Cárdeo;;¡s, ·r~ basco; a través del 

CENO! expedirá la ciocumentacíón correspondiente. 

Artículo 7.- El CENO! informará a los trabajadores, ~ediante una li.sta la descripción de los 

enseres básicos, así como material didáctico que deberán entregarse diario, anualmente y 
cuando sea necesario, de acuerdo al calendario que establece el CENOI para brindar en fo rma 

adecuada el servicio. 

""' . 

J
L. ;:~,. Artículo 8.- El CENO! mantendrá las relaciones de coordinación que sean necesarias con 

-~-~- aquellas dependencias y entidades del sector .público cuyas funciones estén vinculadas con 
• 1,:)'\'\ UJ US l'f 

· ~los servicios de bienestar y desarrollo infantil. oS .r,s.__: ~1-

ktí~ulo 9.- El Director(a)(a) convocará a 'los trabajadores a la celebración de junta~}i · 'l~ it 
;.."!~'> &(! ¡¡;w~~ 

\ 
'l 

en las que se tratarán temas relacionados con los menores y los servicio~ que pr,~~~f:: t 

• - • • f ' \!-:(.[J~J 

,/_ 
. ~~~ ' 

CAPfTULOSEGUNDO [;,F~a:u: TADÍil \\.:. 

ORGANIZACIÓN DE LOS'cE¡\JfP.bs · • 
DE DESARROLLO INFANTIL .. 

1 . 

Artículo 10.- El CENDI está intewado por las siguientes áreas: 
-· ··::._H A'IUiH/,,'.'!If. f-JTq~~~9}j~~ .. ~Ú~\Jl_~IÚN~t...L .· 

~ (JE 11 . (;/·.rlOG·U;S , 'IJ\CJA~~C{) ·_· 
···· ·.HHf.WO 7.0.l_.ll.:?..Q21 .. : -~_ ~: ·~-- -·· ·-

.a) Oirector(a) del CENOI; 

" Jif'>.pi~;: ~I)O- H_I~)·Q_H._!f\.~ .· -: -_.: _ . ~ 

b) Área Médico Preventiva; 

e) Área Pedagógica; 

d} Área Psicológica; 

e) Área de Trabajo Social, y 

f} Área ge Nutrición. 
. ~ 

' ' 

Artículo 11.-· Cotl)'pet~ a la· Dirección-del Sistema Municipal para, el Desarrollo Integral de la 

Familia, conjuntamente con el director(a) del CENO!, programar, organiz<ar, coordinar, 

23 
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\ supervisar y evaluar todas las actividades relacionadas con el ingreso, permanencia y egreso 

de los menores, con la prestación de los servicios y la administración de los recursos, de 

conformidad con las normas, pplíticas, criterios y procedimientos que para tal efecto 

determine el presente Reglamento y las disposiciones que emita el del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Artículo 12.- Compete al Área Médic; Preventi~a promover y procurar el estado óptimo de 

"'--~ salud de los menores, mediante la aplicación de · programas de, medicina preventiva, la 

ej2cución de acciones médicas de carácter urgente, el control y s~guimiento del tratamiento 

médico complementario que no represente riesgo en su aplicación a que ~stén sometidos 

los menore~ que así lo requieran y la vigilancia del crecimiento y desarrollo normal de los 
mismos. 

Artículo 13.- Corresponde al Área Pedagógica del ~ENDI la aplicación de programas 

\.' educativos que conlleven a un adecuado desarrollo de sus aptitudes físicas e intelectuales 

~. de acuerdo .con la edad de los menore:;, auna.do al , conocif)liento de sí mism~} y.~:.:¿jgf~¡'l.Jr.;.C:t, 
entorno soc1al. ;.9 'C: n . ·. . -'··' 

~, /l.~rtículo 14.- Es función del Área ~sicológica .pro~over la salud mental y ~ -1 ópti"":~ • .-wr~~ 
//:.1Ve moc1qnal de los menores, med1ante la aplicacton de programas que !.es pe 

( . confianza y seguridad en sí mismos y propiciar su óptima incorporación social. 

1 

\ 

Artículo 15.- Concierne al Área de Trabajo Social impuf~al'1~. 1~_terac§r,gd~~a~~(:WL~?.:~~!;i!~:~t [, ~ 
núcleo familiar y la comunidad, a través de la programación de activldadÉ:'si isbcla·l~s;rque : _ ·· 

"(iii.:-N ID ~·O \l1 ?021 

coadyuven.aJ desarrollo integral del jnfante. Así como realizar et eStudio sGaie,-ao?._ril(Sf.rrico-a - -
los trabajadores que presenten solicitud de ingreso de sus hijos. · · 

Artículo 16.- Es competencia del Área de Nutrición proporcionar á los menores losalimer\tos 

y nutrlentes que contribuyan a su sano desarrollO físico y mental, apegándose al cuadro 

· básico que para cada edad esté. autorizado por la Secretaría de Salud en el Estado. 

ArtícÜio 17.- Antes dei inicio del ciclo escolar el Director(a){a) y los responsables de cada área, 

formularán los programas de trabajo que . deberán ser aplicados en el período 

correspondiente. 
,t• . . 

; . - . . . . 

Artículo 18.- El contel)ldo dejos programas que para el desarrollo integral del infante formule 

el CEND'J se apegará.ri. a las di;posiciohes aplicables emitidas por la Secretaría; su seguimiento 

y evaluación estará' a éargo del Director(a)(a) y la Secretaría·. 

CAPfTULO.TERCERO 
DE LA INSCRIP'CJÓN DE LOS MENORES 

. ·. ~ :~/ .. 

.J·: \ .- :~; 

:,? . i ~ -· . ' . . . ~ 
Artículo 19,:: Toda solicitud de inscripción al CENDI deberá/ ha~'érs~ en el formato 
correspon.élle~te, detallando los datos generales del infante y del tr~'baj'ador, así como los 

motivos que origÍ·n·an su ·pe'tici.ón, la cual se acompaflará: · 

·'·} . . ·- ~ . 

'., 
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\ 
~\ 
' "-

¿_ 

l. Formato de Preinscripción: 

Se proporciona en la . 

Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y/o en las 

instalacionE.i~ del CENDI 

11. Autorizada la Inscripción, se deberá de exhibir lo siguiente: 

Documentos de los trabajadores 

Último recibo de pago original y copia; 

Credencial de elector INE de los trabajadores; 

Clave Única' de Registro de Población C.U.R.P. de los trabajadores; 

Constancia de trabajo especificando: categoría, tipo de plaza, salario, horario 

trabajo, antigüedad laboral y períodos vacacionales, y 
e} Compr~bante de·domicíllo vigente. ' 

Documentos del menor 

a) Acta de nacimiento cer.tificada; 

b) Clave Única de Registro de Población, (C.U.R.P); 
)• ·;·I'A\'lHJ IA~\IrtlTO CON~:'n1 UClONN. 

e) Cartilla Nacional de vacunación, con el esquema actualizado/yor H. cA~mrt~f\s . r;úA:>có 
• -~-' -:. :. l f-<lEI'~\0:20 1 f;~20~ \_ .. .. . . 

d) Pruebas de laboratorio: Biomet¡;ía hemátical reacciones febriles/grupm.y:~h{:ir\¡A'' · 

sanguíneo, copropa~asitoscópicol general de orina y exudado faríngeo (presentar .· 
original). · 

Fotograffas: 
f; f 

a) 6 fotografías a color, tamaño infantil recientes del menor; de los trabajadores, y 

b) 4 fotografías a color} tamaño infantil recientes de las personas autorizadas para 

recogerlo. 

La documentación requerida deberá presentarse en original y tres fotocopias . . 
~ 111. éonsideracíones Generales: 

. ' 
a) Para el menor que requieran ingresar a 2" o 3° grado de preescolar} deberá 

presentarse constancia de estudios, expedida por el centro educativo anterior; 
r . .":' 

\ 
.b) Cubrir cuota de Inscripción o reinscripción; 

¡. ~ ·. ' 

e) Cubrir el primer mes de ~olegiatura;' 

~\ 
d) Cubrir la cuota' requerida por la s~ciedad de padres de familia; 

.. . . ,;-:, \ \ t-\ 1 '~~~-~-- fi t é:.¡ 

e) El acta de nacimiento original quedará en el CENDI
1 

para lostráirlites antr?>'fá~ ' ·~--{"·:;;,. ·. 

Secrefaría de Educación del estado; ··· .. 
¡ ) 

-· f) Los niños de Lactancia (un año) deben saber caminar, y 
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g) Los niños de Materné11 (dos años) deben tener control de esfínteres. 

~. . ' ' 
• ·'"o. Artículo 20.- Son requisitos de inscripción al CENO!, los siguientes: 

:st:GRETARÍA r 

1~ / (J 

:-¡ r.,YUNTAMIEN10 CON:::. fllU( 

f)f H _ C:/,_ROENA:;:;, fABASI 

Proporcionar los datos ·que sean solicitados por el CEN DI para el registro deR•<:.Nto ·''J11i 2o;;; 

inscripción del menor,· ""~'",., ~" "'t:·•' H!$TI)HI!< 

C .. 
-- ;:;-

11. 'Informar los datos .clínicos necesarios, tanto del menor como de los padres, a efecto K\; 
de elaborar el his.torial; · \;\. 

111. ~lo padecer enfermedad infectocontagiosa qüe pcmga en riesg61Ja!p9ljr~di81W~l?NTO · 
CEN DI· ....... .. . ; 1 NtUIITAMI!;f/)(1 cotú:nluc:iém.r:. 

IV. 

VI. 

Vil. 

1 l}f H. G_(..,RDtN,..\s;-_TJ\DA:J_CO 

Firmar de conformidad el presente Reglamento; 

.. . . . J 

Copia del comprobante de domicilio y' número de teléfono de los padres(éasa, 
oficina y celular); 

. * . 
Entregar el material de uso general como personal requerido para el menor durante 
su estancia en el CEN DI, y 

En tanto los padres no cumplan con la totalidad de los requisitos documentales 
exigidos 'en el presente artículo, no procederá la inscripción del menor. 

Artículo 21.- El CENDI programará la inscripción de Jos menores en función de: 

l. La capacid9·d de a'té.Dclón del CENDI, y 

11 . . 
/ ~-;. . 

La fec.hg;ef.) que ~e presentó' la solicitud. 
1 ~ . . 

·( ·:., 

Artí\='u!o 22.- Para proporcionar. Jos se~iéios~,el CENO! concentrá~á a los menores según su 
edad, conforme a las secciones siguientes: . .. 

··. 
':-2 · l 

\ 

\_ SECCIONES PE EDAD 
·:¿:.·.:)..,. ,1 

1. LACTANTES 11 Y 111: NIÑOS DE 8 MESES A 1 AÑO S MESES ' 

----· 2. MATERNAL A: NIÑOS DE 1 AÑO 6 1'y!ESES A 1 AÑO 8 MESE$ 

MATERNAL B: NIÑOS DE 1 AÑO 9 MESES A 2 AÑOS 11 MESES. 

··" 

\ 3. 

~ 4. PREESCOLAR 1: NIÑOS DE 3 AÑOS (HASTA DICIEMBRE) A 3 AÑOS 11 MESES 

1
1 

J . .• 
6

5 .... PREESCOLAR 11: NIÑOS DE 4 AÑOS {HASTA DICIEMBRE) A 4 AÑOS 11 MESES 

PREESCOLAR 111: NIÑOS DE 5 AÑOS (HASTA DICIEMBRE) A 5 AÑOS 11 MESES 
/~11r 

/ jj . H AYUNTAMIENTO e 
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f'1 Articulo 23.- El ser·vicio de custodia de menores se sujetará a los siguientes lineamient~;.:~::fS~~~ 

/,/'./í~ 

/ 

l. La custodia será temporal conforme a lo señaladoen los artículos·r4Dr;ál.deJc~!1esel1teJ..i. 
· · ~lf ~.t. CAHUENP.S, ~1(\HASC:O . . 

11. 

111. 

t 

IV. 

V. 

VIl. 

Reglamento; ,1,¡u,Joi!ri-'';.2o2l .. 
. . .. . ... .. . 

Serán recibidos en el CENDI de las 07:00 am a 08:00 am de lunes a :vt~mes, con 
tolerancia q,e 10 minutos, pasada la hora indicada no se permitiráél accesó del inenm 

· al CENO!; a excepción en días de lluvia se darán 15 minutos la tolerancia; . . .. ' 

Serán recibidos únicamente por el personal encargado de esta función; 

Diariamente, al ingresar, serán sometidos a filtro de salud, con el propósito de que el 
Área Médica determine si se encuentran sanos y aptos para permanecer en el CENO!, 
debiendo el trabajador o persona autorizada no retirarse hasta en ta'nto !os menores 

1 • 

hayan pasado dicha revisión; 

. 
Serán pre.s.~ntados, en su éaso, al CENO!, uniformados, aseados {no se permitirá a los 

/ . .~.•.r· 

padrf1S asearlo_;; dentro d~ las instalacionest sin juguetes, dinero, alhajas, alimentos 
1Y otfos .. _~ttísy.!Ó'~ u objetos que puedan provocarles algún problema o causarles algún 
daño; ··-,· .. .__ 

·"'-· 

Junto con el menor, e! trabajador:-entregará al personal responsable los útiles y 
enseres diarios necesario~ q.\.Je le sean requeri¡Jos previamente para la atención del 
menor

. . ......... , , ,e_;· .• 
1 ..... ...;._ 

~.~ 
;1· 

Quien entregue y retire al men~-~ ·d.eberá.'·p·re'~entarse puntualmen,te y exhibir 
identificación oficial del CENO! con fotograffa ... E~ caso de que el trabajador desee 

....... "< •• 

suprimir la autorización de alguna de las persolia-s~a-(üorizadas para recoger a su hijo, 
deberá informarlo por escrito al Oirector(a}, ya ·q·ü~.,de lo contr~rio, se procederá 

conforme a lo indicado en esta fracción sin responsabilidad para el CENDI, y 

J • VIII. Los menores de los trabajadores que laboran en los CENDIS, no pQdrán inscribirse en 
el mismo centro de trabajo. 

Artículo 24. · 'El servicio de alimentación de los menores se sujetará a los 

~ lineamientos: 

~ . ji. Cuan~o por cir~unstancias especiales el menor haya ingerido alimentos antes de sy:~E~~; 
( 

1 entrada al CENDl, deberá ser informado este hecho al personal de recepción; n · N~' .JV -· H !\YUNTA!\ 

~~~ 11 . El servicio de desayuno y comida s,erá de acuerdo al horario que ~stablézca la ~('~ 

111. 

institución, y 

La alimentación que se proporcione a los me~nores;~~ b.ará de;_:~,c~~r6ó.':~;~R~ffi.~.n¡;s 
establecidos por el área de nutriología informandoéllaréa mé,¿¡~~f~~;t&l~~~~W~V~~~:~.[ 
alumno sea alérgico o intolerante a al~ún alimento. ,,, "c.<.;,,,[,:[:s. iArv,:il:ó,~ 

n.; :rr.:r.o 20 n}:~'('2.l 
'Jl¡\4;wuoó.iús:r.unu\: ··· 
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l - -· .·.·. . ... 

Artículo 25.- Para cumplir ,con sus propósitos, el servicio de atenciór psicopedagógica 

/J deberá: 
</ 

'· · .... ..._ __ _ 

__.,.. ....... 

·-

Aplicar programas de a'ctividades específicas para los diferentes grupos de menores a cargo 
del CENDI; 

l. Propiciar el óptimo desarrollo físico y mental de los memores, a través de 

competencias, habilidades, destrezas y la adopción de hábitos encaminados a la 

conservación de la salud; 

11. Programar para los grupos preescolares, además de (o anterior, actividades de 

carácter cívico, cultura! y recreativo, que fomenten su nacionalismo y qqe inicien el 

proceso de integración a la sociedad, y 

111. . : L~.s demás que le señale· la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
·<. d~ la Familia. , 

» 

Artículo 26.- El servicio de atención médicq preventivo a menores se sujetará a los siguientes 

lineamientos: 

l. Diariamente realizará el filtro de salud a todos los menores; 

11. 

111. 

......... 
i 

s.e efectuará revisión médica' a los menores cuando se sospeche o detecte alguna 

enfermedad, o bien, cuando sufran algún accidente y, de ser necesario, se dará aviso 

inmediato a los trabajadores o persona autorizada para que los trasladen á la clínica 

de su adscripción; ·' 
c. \)·~·\l. ' 

~<)-::.~ -~,, <f::~ 
Serán aplicados, previa autorizáción d'el médico dei CENDI, tratamientos de cará~t~r ~~t)~t'z 

"," preventivo y curativo para los menores que así lo requieran, para ello, será necesftri "'! if;;:~~~ 
""--~~ . . . ,. ;;:.~. 

1 ). 
que íos trabajadores entregue~ al médic~ ~el CENDll~ rec~ta. médica con el .norf!~ ·~.-(i' 
completo del menor, el horano de summ1stro y los medicamentos presentas p ·c.::." :{~(~ 

· médico externo al CENDI autorizado legalmente para ello, ya sea privado o de algun~~~ 
(/:/¡f'/ institución pública; ' :~ECFÜ:i-¡ 
'c:c/'j . H. IWUNT 

IV., . Procurar que al.momento de la inscripción el menor no presente_ padecimieQt9.~TQ ·~~;~-~ 
enfermedad contagi0sa O de otro tipo que resulte peligrosa para los otros menóf~J~1'\?Er6 

V. 

VI. 

se promoverán acciones de higiene y salud cUyá aplica~ión1·.~~s}Nei~~cf~~{%9:@.~:{~Ü:s 
padres de los menores; >, .. ,,.,.,,n;.~.···:EniocoNi 1 iiut;totltJ.. 

~· ·. :-1r: E tJ.rt·~_(_r/r~:~·.:::ú~~-1\~~:~:?_:····--··· ·.--

En el caso. que el menor haya dejado pe asistir al CE NDI por cª'l.IS·~s~,~~;;~~f~~Mieclad 
contagiosa, podrá ser recibido nuevamente siempre y cuando 'presenté el trabajador 

la constancia respectiva expedida por el médico o institución' responsable dé sü 

atención en la que· se determine que el menor se encuentra sano y apto pata 

'reincorporarse al CENDI; 
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Vil. Cuando en el CENDI le sea detectada a un menor alguna enfermedad, el médico 

expedirá la hoja de referencia y contra referencia al menor para que el trabajador 

pueda llevar a su hijo al servicio m~dico corresp'ondiente, y 

29 

VIII. Canalizar al menor que así 
1
lo requiera a medicina ·especializada de la institución o a 

la Unidad Médica Familiar para atender el problema específico. ( 

\ 

1·: CAPfTULO QUINTO 
OBLIGACIONES DE LOS PADRES DE FAMILIA 

(TRABAJADORES) 

Artículo 27.- Los trabajadores tendrán las siguientes obligaciones: 
·.:.. 

"·'·.... .,.· 

l. Cumplir con las disposiciones nisp€c.tivas contenidas en este Reglamento; 
·~--.. ... 

11. 
. · ··} 

Cuando así lo requ1eran y que no· refiera:r!>enfermedad o tr~tamiento médico 

\: 
~~·~. 

especifico, deberán solicitar la autorización correspondiente al Director(a) para que 

el menor no asista al CENDI, dicha inasistencia fJO podrá ser mayor a diez días hábiles 

por ciclo escolar. ' 

L. 

2 / 

e~ • • : : • 

'· 

111. Abstenerse" de ingresar a cualquiera de las áreas del CEN DI, salvo autorización. 

expresa del Director(a); 

c. \~1.'\LOCS A¡"' 

Marcar; en forma clara y permanente en lugar no visible, el nombre com¡:¡te\P · ·-l::>~~ 
menor en todas sus prendas de vestir y accesorios personales, así comre:?~3tF ~~ 
debidamente marcados de igual forma todos los útiles y materiales que seJt= ~ ;~\~; 

~-h: ".';-_:-,. 
no será responsable el CENDI del extravío de prendas; :;;p 

Abstenerse de dar gratificaciones y/o préstamos al personal; así como so 

trabajos parti~ulares en el centro de trabajo. Stf!HFT.lHif/t.,, 

VI. Asistir a todas las juntas, pláticas y citas que seah<S?rlv§c:aq~~~,P,,~[~~:i;~~~~f~~~Hll/:!~í 
como por las áreas Médica, Psicológica, Trabajo Social, Nutriciónr,f?,e¡jagógiea,,o por 

· ··· · ·· Hu!: u; o ~?on~.:.:2·n;.!~ -- ·-····· 
la responsable de cada menor; ···· ····· · ·· · 

Vil. 

VIII. ··· Reportar, por escrito; al Director(a) cualquier cambio de adscri.pción, domiCilio y 

teléfono particular del trabajador, de su cónyuge o de la persona autorizada para . ·· 

recoger al menor; 

IX. Reportar por escrito al Director(a) sobre cualquier anomalía detectada en el 

funcionamiento del mismo y formular las sugerencias que consideren pertinentes; 
• 1 

X. Presentar al CENDI, cada inicio de ciclo escolar; exámenes clínicos y de labqratorio, 

1 
del menor; 
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\ 
· -\ 

XI. 

XII. 

XIV. 

XV. 
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Aplicar ~al menor los tratamientos médicos que ' les prescriban los médicos y 

someter-lbs a las pruebas clínicas y de laboratorio que éstos indiquen, así mismo 

atender las de_más indicaciones que el médico del CENDI señale en beneficio de la 

salud del menor; . 

Atender todos los requerirr\jentos, así. como acatar las medidas disciplinarias y 
recomendaciones que el CENDI y el personal técnico les señalen con relación al

vestuario, cuidado y bienestar i-ntegr'al d~l menor, tales como: 

a) Ropa (uniforme completo cbrrespbridien'te};.., ·. , · :. 

b) Aseo (cabello 'corto para los ni~os, bien pei.nado o sujetado para las niñas, 

cara lavada, uñas cortas y limpias, uniforme y zapatos limpios); 
1 

e) Conducta; · 

d) Puntualiqad; 

e) Entrega oportuna de material; 

f) Control de esfínteres (maternales y preescolares); y 

g) Cub1·ir las cuotas mensua~es de recuperación en los primeros cinco días 

hábiles del mes y entregar el com probante de pago en original.y 3~~pp'l·~n•) · liJ..::::. 

CENDI· . · , ·' . ..>) ·' ,0,;~¡ .?:>\;;.'' 
1 , ~ ~- ~~ 

.;; "'¡ ;:;> .,,-¡~ 

Colaborar con el CE NDI en la _realización de activic:f'ades relacionadas c~i ~:<>;¡ ·~ ··{''§I .·¡ 
, t t •o;,· ...,;r.t~,r-;. .,'.·'·' que es e pres a· \f¡. ,"'•-''<.'-'·!'J";:-:..:.:,1!':,.;': 

. 1 ~-'"1. ~ ... ~~f·:i/.~ 

Actualizar anualmente su fotografía y la de losfyjénores, asílc6\i:\~~¡t¡1_~:H_fpj~fJóhas >· 
autorizada (s) para recogerlos, y renovar la constancia d~ se(~{I'S'i\?~/4~~~~)'ª~~~Wf'ía ·_··~~: ~ 
por su centro de trabajo, y - r :ll .:.·:al~\i' ¡,,:';;í):¡-1 = :• . . .. ·. - - . . 

' .. '' ll.r:-..C. 1 ~: .'J il f(~ ~=~·i-túúi\· :·_·.:· :. - :. ' . 

Guardar el debido respeto a todo el personal del CENO!. 
' 

CAPfTULO S&XTO 

CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Artículo 28.- Antes de proceder a· la suspensión temporal del menor y con el derecho de 
' 

audiencia otorgado, el CENDI notifiéará por escrito al trabajador o persona autorizada de la 

situación, a fi~ de corregir la causa de la probable suspensión y así evitar ésta. 

El menor cau~ará suspensión temporal en los siguientes ca,sos: 

l. 
' -

Po{ uh día cuando el trabajador no ,observe las disposiciónes contenidas en las 

frac'i::lones 11, IV, V, VI y VIl del artículo 23 y las fracciones 11, 111, IV, VI, Vil, VIII, XII incisos 

a) a f), XIV, XV, XVI y XVII del artículo 27, ambos del presente Reglamento; 

. Por tres días cuando reincida en la inobservancia de lo s'eñalado en la fracción 

anterior; 
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111. 

V. 

Por cinco días cuahdo el trabaja"d¿.[ no respete. las disposiciones a que se refieren 
las fracciones V, X, XI y XIII del artícUlo 27~del ·presente Reglamento; 

• 1 ~1 

..... 

Cuando el menor presente .alguna enfermedad infecto contagiosa hasta su sanidad, 
y 

Por el período que establezca el equipo técnico, cuando el menor ponga en riesgo 
constante la integridad física de la población del CENDI, así como cuando se 
detecten problemas, conductuales. · 

~~rtículo 29.- El menor causará suspensión definitiva en los-siguientes casü's: 
~~;~ 

-7 !.¡Cuando el trabajador infrinja por tercera ocasión, durante el período escolar, u~:t1 

disposición de las contempladas en la fracción 11 del artículo anterior; -

11. Cuando el trabajador, durante el período escolar, infrinja cinco veeestiGU&I<iJI¿Jienac.cledas.' 
···:· .. _:··:· . : ·.,__ ,..,J." H ·i·f.-.:·\Dt:"~J¡.'\'S. "f¡\f}{I::JCO _ · · 

disposiciones a que se refiere en la fracción 11 del artículo anterior, coñ ei(;¡;tf:lGiQf;la~de .lél 
fraccí?n 11 de! artículo 27 en cuyo caso bastélrá c~n que sea rein.dd~ilte; . 

111. De igual manera, cuando el trabajador reincida en la inobservancia de los aspectos que 
~ . ~- ..... ~~- ~ .. 

menciona la fracción IV del artículo 28 del presente Reglamento; 

IV. No cubrir las cuotas de recuperación mensual por un período de 2 meses en del ciclo 

escolar; 

? V. Al término del Ciclo Escolar cuando el trabajador haya causado baja de su centro laboral. 

VL Cuando el trabajador pierda la patria potestad o la guarda custodia del infante; 

VIl.- Cuando el trabajador o familiar que acuda con el menor i~cumpla con lo establecido en 

elartículo 27 fracción XV, del presente reglamento, y 
' 

VIII. Por cualquier otro motivdgrave a juicio del Director( a), previa aprobación de la 
Dirección del Sistema Municipá! para el Desarrollo Integral de la Familia: 

Artículo 3.0.- No se concederá reiriscrlpc;ión al menor en los siguientes casos: 
. . .. ' , .. 

l. Cuando no se ~umpla con los requisitos señalados en el artículo 20 del presente 
Reglamento, y '· 

11. Cuando el n1enor haya causado suspensiqn definitiva, dé conformidad con lo señalado en 
1 . 

el artículo que antecede. . .·. . 

31 
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CAPrTULO•SÉPTIMO 
DISPOSICIONES PARA El PERSONAL 

Artículo 31.- El personal deberá cumplir con las siguientes disposiciones: X 
{ 

. l 

~ . .... l. Des .. empeñar sus l~bores ~Onforme a las funcio~e.s que tienen asignadas y con ape~g.-,:~·l·J·l:~~~.:.,~:::·.~~ 
' '" programas de trabaJo autonzados por la.Secretana, . ./':' !.~{';;~.&!':~\\~'~~ 

}? lf~-· ~-- }~~~i 

f Ji. Participar, de a~uerdo con s~~ funciones,. en todas las actividades de carácter soe;~l~t,. t~; 
lultural y recreativo que prop1c1en un ambiente adecuado para los menores; 'Y:t~~::~'(~-~. -ki:.' 

. --~ '· t ~ . ·d .• ;¿;-...,_,~_. f.,.,.-..!.,..,~,;l 

111. Apoyar y orientar a los menores en la realización det<Jaaslas actividade&,tÚlE:aminadás a .. 
r , ·<:_:·__ ·~t: tl. (;¡\:JP.Ün~-~-~ -fAGI\::;co ... .. 

lograr su sano y completo desarrollo f1sJco y mental; ···· ··. n<:r•·:i<>?~"·:?"C'' < 

y. Realizas acciones y mecanismos que tengan como finalidad la prevención de peligros o · 
. riegos con la finalidad de identificarlos, eliminarlos o reducirlos; evitar o mitigar su impacto 

7 sobre los menores; 

VI. Someterse cada ciclo escolar a exámenes médicos, clínicos y de laboratorio, iguales a los 

señalados en l-a fracción IV, del artículo 20 de este Reglamento, y cada seis meses el personal 
' encargado de preparar los alimentos a los menores; 

VIl. Organizar el área a su cargo a fin de evitar la pérdida de útiles escolares, y materiales de 

higiene y aseo personal; 

VIII. Establecer y aplicar estrictamente las medidas de protección civil en terminas de la 

legislación aplicable y aquellas que en lo interno se consideren necesarias para prevenir, 

atender o salvaguardar la seguridad e integridad de los menores; 
. r 

IX. Auxiliar, en caso de emergencia, a los menores que se encuentren en el CENO!; 

X. Mantener una estricta vigilanc!a en los aspectos de seguridad e higiene/tanto de las. 

instalaciones del CENDI com{) del personal, a fin de garantizar la seguridad de los menores; 

Xl. Portar el un.iforme establecido por la Dirección del Si~tema Municipal para el Desarrollo 

'' Integral de la Familia; 

XII. Todas las que sean emitidas para el óptimo cumplimiento de los objetivos a cargo del ---- . ) ·~ 

CENDI; 

~XIII. Las demás que le señale la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral, .c·, ' 

1 
de la Familia y demás disposiciones normativas aplicables, y · ·.w""''' 
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PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor eldí;:¡ -siguie.0·t~J~~,I~~~~~~:~~B:9m~~~sr?n en 
el periódico oficial del Estado de Tabasco. -- - - --- --

-rrm=:;•,'lo :~nuJ~2"!)2.1 _ ... _, 
":-."H.o.Gtl,;\!111) IÚS'íÓfl_IA" -' e· ce -

SEGUNDO.- Se deroga c·ualcjuier otra disposición reglamentaria emi~ida con anterioridad al ----

presente reglamento. 

·,._:· 

~~i "· C. RIMI SANDE~B/ · RN. 10 LÓPEZ 
,, ..--1 

QUIN't · DOR 
'---l---

-) 1 

SÉPTIMO REGIDOR 

33 
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EN CUMPUMl~NTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTfCULOS 54,' FRACCIÓN V, XI Y _65,JRACÓÓN_Il __ • -r 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE ( ·_.··· / 
CARDENAS, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO :vz 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE 

' 1 -

ACUERDO A LOS VEITIO O D S DEL MES DE JUNIO DE 2019, PARA SU PUBLICACIÓN. _e ú\'nocJs fl?¡.' 

' ,{~~~;?l~~~~'t 
ARMANDO BE T 

PRESIDEN! M NICIPAL 

/.¡// ~1 ... ~~.-.-. ·>,Jl .. -/ .. ,'.;;·i.:·( .. !,\, .,~Jl) \'" " r.~ftuy' ~r;cl :t¡;~:.;;.:::':~:·;\{9?;;;,. ~r ~~2 
~- 1l -~~t:1~,;0~~::5' .. -.-.'.'_:(_",_._\'·:_·:_:_r¡~~~~~~~) , V,, -'iN} ,f.-l. '<\\.:----':-: \f?Y.;,'.o· 

OSCAR S'A CHEZ PERALffi;'i\:.~;i}/iJzt'o_", 

--SECRETARIO DEL AYUNl'hiN:11ENffidl\ l:H> 

: ·.v:.!llT/.\~.~~l:JTf(J CClU~.,¡¡,;;_;¡(JN 

-.~-- ll. C.l.!l!H:I·lA:i f/·.fiN:;CC 
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No. de Certificación 0515-bis/2019. 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDEN'AS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ' 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE N OS REGULA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- --- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - C E R T 1 F 1 C 0: - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL "CENDI" DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA; APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 
VEINTISIETE; DE FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE 
DE 13 (TRECE) FOJAS· ÚTILES, IMPRESA EN UNA DE SUS CARAS, ES FIEL Y 
EXTRACTO DEL LIBRO ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS 
ARC.HIVOS DE ESTA SECRET.t:RÍA DEL AYUNTAMIENTO; M!~{'(lftl?~rE SE~LO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD HEROICA DE CARDENAS, TABASCO; A LO,$·Dl.~G;I:${f;J-9J)IAS DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LO§'Fifu'~é;YEJ3A~E:p QUE HAYA 

LU~-~~ _-_-_-_-_-_-_-_-_ -_ -__ -_-- -_ -_ -_ -_ -_-_-_ -_- -_ -_ -_ -_- -_ ~ -_ ~ -_ ~ ~ ~~;,CiiJ;::::::::: 

SECRETARIO DE 

.,,. ,.. . 
. : ...... , ... -~ r1 r ".i '\ t.~: ,.~ C: !"~ ~i i'!: :r..:. ~ f4;: ~ /~11. ~~ t~} ! ....... -.. 

"-~ .... ?:. ,n H"'7 ·~·1\:~~r:-~~.,..·'"'ff-AMtENTOW1 ~,· ,;. ];;,_.,, 1 "" 

:-l AYt:i,rtArv:lENiO CON~- ¡;IL.:CiOI\!/!J 

::-JE H Cf-.:7l.DE: NAS, f;\.nf',SCC 

THI¡:J~IO :]01 ¡_;.2C':! l 

, .~~;r~c~;f.~·a& o H<s,:·oHt~" 
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No.-1445 

CERTIFICACIÓN DE ACUERDO _,,1 11;1 
~·~~ 1 ... , ... 

H.AYUN·T.AMIENTO CONSTITUCIONAL DE C.ÁRDErJ~.· .. ·~.tfl-i .. '--.Ji'.~$'~6,~.-·. · - ·. ···· ·· · ·· ·· · ··· ·· · r~·-··-U\\·•·~,@~ -
-· SECRETARIA DEL AYUNTAI'JIIENTO -~~#,tr~~:ül~#dt"' · -. 

SE EXPIDE COPI,A CERTIFICADA D.~~, .. ,.·) ·:T'~···; f nr:1 
ACTA N° 27 SESION EXTRAORDINAR\J:A "' L 11-d 11A ¡; ".\. · 

·. ¡_ •• ,_- - .l .. ~'¡·' f • ''. t . .<J,. ¡1 i _l .. :. 1 .. -.~. . ... o ... -.· .. H. ,\YmJTAJ,11UHO CONSTITUC!CNAt , " , o ' v · ' • 
CÁRDENAS TABASCO H; AYUNTAMIENTO 2018 -2021 

2llle-zo
21 

ll' 11 ,;,\no>'hl,s ,,,n.,;~co ., ''lfadtnlo 11Úwría 

--~ EL QUE SUSCRIBE C. OSCAR SÁNCHEl_ PERALTAr SECRETARr®2of?e~~;~A~Ú·NT. AMIENTO·~.• .. · .. · . . · . ~\"". "' 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDENAS, TABASCO. _ .. ·· ·· · . }. 

' .¡ : 

:::::~::::::::~=:::::================CERTIFICA=========:::::::::::::::::::::::::::::::::===::::== r .... "~' 
QUE EN EL LIBRO DE ACTAS DE CABILDO CORJ3-ESPONDIENTE. AL TRIEN~O 2018-2021, . .. ~.·· 
AUTORIZADO DEBIDAMENTE CONFORME AL ARTICULO 42 DE lA LEY ORGANICA DE LOS !\ 
MUNICIPIOS VIGENTE EN EL ESTADO, 'SE ENCUENTRA ASENTADA UN ACTA QUE EN SU 

PARTERELATIVAREZA L~ SIGUIENTE: 
1 

, . _ • ~~~--\\ 

EN LA H. CIUDAD DE CARDENAS, TABASCO, REPUBLICA MEXICANA SIENDO LAS 10:30 :\ ~i.~ 
HORAS DEL DÍA VIERNES 28 DE JUNIO DEL AÑO DOS,MIL DIECINUEVE, ~EUNIDOS EN e-\\~\ 
LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SALA DECABILDO "JULIAN MONTEJO VELAZQUEzu DEL 1 (j 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS TABASCO, SITO EN P~ZA HIDALGO \¡.j 
S/N DE ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 38, f 
39 FRACCIÓN II, 40, Y 65 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS \\ ~~ 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE CONSTITUYERON LOS REGIDORES DEL '\.'-'. 
H. CABILDO PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN N° 27 CON CARÁCTER DE . ~ \ 
E)$TRAORDINARIA; ASISTID05 POR El C. ,SECRETARIO DEL H., AYUNTAMIENTO OSCAR \V~\ :-\;. 
SANCHEZ PERALTA, QUIEN DA APERTURA A LA SESION SOMETIENDO A LA _,;~\J 
CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ ~-. , \,·\~;\ 

AJUSTARSE LA PRESENTE SESION: " ' 

PUNTO N° 1.
PL(NTO N° 2.
PUNTO N° 3 . . 
PUNTO N° 4.-

PASE DE LISTA DE ASISTENCIA 
DECLARACIÓN DEL QUÓRUM 6.·INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 
LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. . 
LECTURA Y APROBAqÓN EN' .su· CASOr DEL AGA DE LA SESIÓN 

tNTON05.- ANTERIOR. •- i, • 

LECTURA Y CONOCIMIENTO DE LA SOLIGJTUD PRESENTADA A ESTE H .. 
AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, POR'-PARTE DEL ISSET PARA QUE LES 
SEA DONADO A TITULO GRAPfUITO. EL PREDIO E INMUEBLE QUE OCUPA 
LA CLÍNICA DE ATENCIÓN A DEREO~OHAB,IENTES1 UBICADO EN CALLE , ., 
27 DE FEBRERO ESQ. CON A~RAHAM.- BANDA LA, COLONIA PUEBLO f\··.\ 

PUNTO W 6.-

4 

1/ 
lt 
! ~ 

NU~VO DE ESTA CIUDAp. · · . ,- . - ( ¡<.;\" l 
- ANALISIS Y APROBACION EN SU CASO, DÉ"LA'PROPUESTA DE ACUERDO , (' ), ~~ 

PARA OTORGAR UNA GRATIFICACIÓN POR ·LA CA~TIDAD ~~'0301:''tfl1!1(~-É \ IJ\ 
PESQS; A TODO TRABAJADOR DEL MUNICIPIO DE CARDEN~${'(J?.81\SCQ(·, · (1. >j 
PqR RmRO VOLUNTARIO Y TODO AQUEL QUE CUENTE CQ~ .Q~9T;~MEN .. ::';\ ~t~. 
MEDIC0 NO APTO PARA LABORAR Y PUEDA REALIZAR su--r .. ~·~. · !.JE p(;.·~ .. ~.-. · ... ::1; 1· 
PEf'!SION ANTE EL ISSET. --:. ·_/· ",.... . . : ~,- .::'--\'~ ~ 
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PUNTO N° 7. - ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACUER!JO MEipJ~~.i~· . E~ :~~<_ J' 
CUAL SE AUTORIZA LA -BAJA, DESINCORPORACION CONT~B~E ~ >r'&:~··'''-~\ 
DESTINO FINAL A 122 UNIDAD~S MOTRICES, BIENES ~.Y.~~.~~s;·'J5Ef.~,~~ . -
PATRIMONIO MUNICIPAL. . . .... S . •· ' ' · 'J·;, J "" t. ' 

PUNTO· N° 8. - ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL REG0\M·EN1f0 INTERNO DE .... ·. 

LOS CENTROS DE 1 DESARROLLO INFANli(Aq1.tE~\:)íJP
111

DEL SISTE. M. A ü~~-w __ 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 'DE LA FAMILIA DE ~ _, 

, CÁRDENAS, TABASCO. ' . 
PUNTO No 9. - . ANÁLISIS Y APROBACIÓÑ EN SU CASO DE CREACIÓN DE . . lA · 

COORDINACIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO. . . . . 

PUNTO N° 10.- CLAUSURA. 

EN CUMPLIMIENTO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. OSCAR SÁNCHEZ' 
PERALTA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, P'ROCEDIÓ A PASAR LISTA DE 
ASISTENCIA A LOS REGIDORES PRESENTES: . C. ARMANDO BElTRÁN TENORIO, 

'\ PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR; C. ROBER ELIU lÓPEZ RAMÓN, SÍNDICO 
DE HACIENDA (EGRESOS) Y .TERCER REGIDOR; C. EDITH DliL CARMEN GARCÍA 
JIMÉNEZ, CUARTO REGIDOR¡ C. RIMI SANOERS CORNELIO LÓPEZ, QUINTO 
REGIDOR; C. ESMERAlDA OVANDO CÓRDOVA, SEXTO REGIDOR; C. LEOPOLDO 
JIMÉNEZ VALENZUELA, SÉPTIMO. REGIDOR; C. MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ ' 
CARAVE01 OCTAVO REGIDOR; C.·' ALIPIO ORTIZ PÉREZ, NOVENO REGIDOR; C. 
MARIBEL MONTIEL BROCA, DÉCIMO REGIDOR; C. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS, 
DÉCIMO PRIMER REGIDOR; C. FRANCISCO JIMÉNEZ ESCALANTE, DÉCIMO SEGUNDO 
REGIDOR; C. LIDIA CÓRDOVA MONTEJO, DÉCIMO TI;:RCER REGIDOR; C. ALFREDO 
MENA MAYO, DÉCIMO CUARTO REGIDOR, ·coN LA AUSENCIA DE LA C. MARÍA 
ALEJANDRA PÉREZ SÁNCHEZ, SÍNDICO' DE HAClENDA (INGRESOS) Y SEGUNDO 
REGIDOR; SEÑOR FRESIDENTE LE INFORMO A. USTED QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA 
LLEVAR A CABO ESTA SESIÓN DE CABILDO, . TODA ·- VEZ QUE SE CUENTA CON LA 

~ _PRESENCIA DE LA fi!AYORÍA DE LOS REGIDORES DE ESTt H. AYUNTAMIEÑTO ... 

r1EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N° 2 EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ARMANDO 
BELTRÁN TENORIO, MANIFESTÓ: QUE TODA VEZ QUE EXISTE QUORUM LEGAL, 

, t· ~ 

SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE, SIENDO LAS 10:36 HORAS DEL DIA 28 DE 
JUNIO DEL AÑO 2019, DECLARÓ FORMALfv1ENTE INSTALADA Y ABIERTOS LOS TRABAJOS 
DE ESTA SESIÓN DE CABILDO N° 27 CON CARÁCTER DE EXTRAORDINARIA .. ... ... .......... ..... . 

-----
EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N° 3 DEL ORDEN DEL•DÍA, fi:L C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA SOMETIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 
REGIDORES, EL ORDEN DEL DÍA QUE SE ENCUENTRA INSERTO AL INICIO,,,Q:E•:::L~., 
PRESENTE, ACTA A LA QUE DEBE AJUSTARSE LA PRESENTE SE?IÓN. DESP_Y:~s:_:'QE:SE~'-f:~ 
ANALIZADO .POR E.L H. CABILDO SE APRUE~A POR UNA~IMIDAD .................. ~~ '·.:..~<:: ··'·· .... _ : >_:::·:~; · .. 

f/ EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N° 4 DEL ORDEN DEL DIA, EL C. PRESIDENTE ·f'1UN¡CIPA_l;.>i: ~~ 
'Y/f ARMAN~O BELTRÁN TENORIO, SOLICIT9 LA DISPENSA DE LA LECTURA b~~-~·~:~.q:;r.'f;):)~ f.<;Ú 
., LA SESION ANTERIOR Y EN FORMA ECONOfYIICA SE APRUEBE; SIENDO APROB.A.D,O>POI\<.. :~,;;·-

UNAI,\IIMIDAD ... .. .. ..... .... ..................... . : ............. ..... ... .............. : ............ : ...... ..... ~:;;:::~~ ?::~~:j~~::~ ~ . 
EN EL DESAHOGO DEL PUNTO N° 6 DEL ORDEN DEL DÍA, EL C.~~~~~tQfihltE MUNICIPAL, 
ARMANDO BELTRÁN TENORIOr PRESENTA A LA CONSIDERACIÓN DE LOS REGIDORES 
PARA SU APROBACIÓN El ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS1 TABASCO; AUTORIZA OTORGAR LA CANTIDAD DE 
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/,.·/~ 

~e-··) ,--- ['-r:-...... __ 
_ -:::::::-- _¿_ ____ ' : ~:, ' ' 

C. ESMERALDA OVANDO CORDOVA 
SEXTO REGIDOR 

.-~-~~;;;r~:~----~--
(; MARIA VICTORIA MARTINEZ CARA VEO 

OCTAVO REGIDOR 

C.LEO~ELA 
SÉPTIMO,_REGIDOR 

( 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPU~s"fo POR lOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN V/ XI Y 65/ l 
FRACCIÓN JI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS. MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA \ __ _ 
CIUDAD DE CARDENAS1 TABASCO, RESIDÉNCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

~
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CARDE~AS, TABASCO, SE ,EXPIDE CERTIFICACI(~\~o,· 
DEL PRESENTE ACUERDO A LOS VEITIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2019, PA8A'>'s,y_.~~:,111~'¡ 
PUBLICACIO, N · .::;-'• tt ¿,!;'.!.:¡.:\i'\\'f;: • , 

• . . · · !-/ \;'':l':\'"y,:,il,l)~h,~ 
', ' • • • 0') f{)' .~~)~~~i~ ~r'¡~.J ~~ 

' ' '! /~( ~:1¡\!¡'V(\')'!~~(,,,\\ 
.. ·· t \ '\Y~.;',;;l ::;,,:,',"1¡1 

1 . . ·;.. -~~_\!"A ' ";t\."'-:~_ ... ~,·u ... . /' pr~ ~ ~k:f;:~~~~.~n~~ 1 , /; i '!!t._ ,,;( ... .'"'"·,;JI<·?f!l/:t'' 
t r~á s.....,_ '[\\ 'r-{'"t-.\- ' 

1 J¡y· ,J~~ t). . ~~~J-'f\1..9 

OSCAR ~~CHE PE~ltf~-~7~·¡;~ C 
V 

SECRETARIO DEL AYUNfAMJrn\lffAM!Ef\! 
:• •\YU,"nAM!U-ITO CON;.'IIfU( 

/~f..f:, Jf. CAnorNJ\S, ·rAB/\~JI 
· ·: ~ -,:" f:}RIF..NlO 2t)!l1 -2 0:¿1 

"ffÁf;1F."l1nO HlSlOHIA 
·. ·,,_:. 

t""o ~r:: ~ 
i.r' . -.~ ~ .... 

((i 
\\ 

{« 
,y 
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C \11DF"-í.\S. T-\R \S('l) 
.:n: !\-~IJ:!. 1 

No. de Certificación 0515-bis/2019. 

PERIÓDICO OFICIAL 31 DE JULIO DE 2019 

Secretaría del 
Ayuntamiento 

EL SUSCRITO CIUDADANO OSCAR SÁNCHEZ PERALTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNI'ciPIO DE CÁRDENAS, TABASCO; CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 78, FRACCIÓN XV, 97 FRACCróN IX DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y DEMÁS RELATIVO A LA LEY 
QUE NOS REGULA. ---- ------------- --------------------- -- ---- ---- ---------

- - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - -- - -- - - - - C E R T 1 F 1 C 0: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -

-QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITU_CIONAL DE CÁRDENAS, 
TABASCO; AUTORIZA OTORGAR LA CANTIDAD DE $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 
CON 00/100 M.N.) COMO COMPENSACIÓN O REGALÍA A CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE CUENTAN CON DICTAMEN MÉDICO CON APTITUD PARA 
LABORAL, EL CUAL DETERMINAN QUE NO SON APTOS PARA LABORAR; 
APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO VEINTISIETE; DE 
FECHA 28 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE; CONSTANTE DE 13 (TRECE) 
FOJAS ÚTILES, IMPRESA EN UNA DE SUS CARAS, ES"FIEL Y EXTRACTO DEL LIBRO 
ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO; MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 
HEROICA DE CÁRDENAS, TABASCO; A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS FINES LEGALES Q!4E\'H~YA'l.r\:f$3AR.-----------------------------------it---~----},~":,;,::~;;:¡~~¡¡-- ----

SECRETARIO D H. AY NTAMIEN~éF;·\ ,>.:~;.··.;;-
~: -::~ e; :r: :: ~ ~~ }~ ~~ : t~\ c .. ~: ~= 

,"\ /i-':·._::..:7·-.'·.:-::::·;::, l CDN'- IIÍ~~ ~, /)~.!1\' 

:-~"=. :: .0.:"" :""-ti sEi'li\~>. :~\ ~\:· : .• CO 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: U7RdaZnpoc+SI38DwmUJglDrrpDVo2dqb+QpLiYVXFJRdQUv8a7blqYlQNphOiV/QRWziasAYv
TGFr4AuTh14atGWPTqJzxly+/gxU2qyNjElFxsKiDRaBvHxdEbBae+4JCcUfnK85DYzs4De88w0OoVryjCbiQNvXmr
DC092Ss8M1QpLf41v2pZ/atDluvsBoXyQ21WyPboQc1s1pp8d5KwisGwLhwGARfe2N08PpoQRBA6FZAlIDJpr5Jm
jwMz9Oawvs80VW9Nim8sx+jZmlxyZ6PN08ZY54N4TtE5vlIm3YoWzfSc8lotz7iejkWFTQxI+E4/zI7j0b4LxMNa2Q==


